
CUARTO , 
TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE: 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GLOBAL 

(CUANTÍA: INDETERMINADA .-.0.0oinniinn nn nnnnn. ) 
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AB. ROGER AROSEMENA BENITES 

NOTARIA TRIGESIMO QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 
REPUBLICA DeL ECUADOR 

ESCRITURA NÚMERO: 0610 

REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL. DE LA COMPAÑÍA 

GLOBAL SOLUTIONS GLOBSOL 

AZ (CUANTÍA: INDETERMINADA..-.-) 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, a los 

veinticuatro días del mes de febrero del año dos mil 

once, ante mí, ABOGADO ROGER AROSEMENA 

BENITES, Notario Trigésimo Quinto del Cantón 

Guayaquil, comparecen: La compañía GLOBAL 

SOLUTIONS GLOBSOL S.A., de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliada en el cantón de Guayaquil, 

por la interpuesta persona de su Presidente y 

representante legal, señor JOSÉ LUIS SUÁREZ 

AROSEMENA, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, ejecutivo, con 

domicilio y residencia en ciudad, quien obra 

debidamente autorizado por la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía, según 

consta del acta que se agrega, cuya personería 

legitima con la copia certificada del nombramiento 

que acompaña para que sea agregado al final de 
EME 

GÉS Sim dE este instrumento como documento habilitante, y 

OS a quien declara además, que su nombramiento se 
EN 

«incuentra en plena vigencia. El compareciente es 
A AR 

SA 

Leon o moy yor de edad, a quien doy fe de conocer en virtud 

Md 

l



  

de haberme exhibido sus documentos - de 

identificación, cuyas copias certificadas se 

agregan a este instrumento. Bien instruido en el 

objeto y resultado de esta Escritura Pública 

a la que proceden con amplia y entera 

libertad, para su otorgamiento me presentan: la 

minuta al tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de escrituras públicas a su cargo sírvase 

autorizar una en la que conste la Reforma «del 

Estatuto Social de la compañía GLOBAL 

SOLUTIONS GLOBSOL S.A., que se otorga al 

tenor de las cláusulas siguientes: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- — Interviene en la 
celebración de la presente escritura, el señor José 

Luis Suárez Arosemena, a nombre y representación 

y en su calidad de Presidente de la compañía 

GLOBAL SOLUTIONS GLOBSOL S.A., confor 

lo acredita con su nombramiento debidamente 

inscrito y aceptado que se agrega a esta escritura 

como documento  habilitante.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- A.- La compañía GLOBAL 

SOLUTIONS GLOBSOL S.A. se constituyó 

mediante escritura pública otorgada el cinco. de 

enero del año dos mil, ante el Notario Vigésimo 

Primero del Cantón Guayaquil Abogado Mafcos 

Díaz Casquete, e inscrita en el Registro Mercantil. 

del Cantón Guayaquil el dieciséis de febrero: del 

a de mismo año; B.- La Junta General Extraordinaria 
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AB. ROGER AROSEMENA BENITES 

NOTARIA TRIGESIMO QUINTA DeL CANTON GUAYAQUIL 
RerUBLICA DeL ECUADOR 

Accionistas de la compañía GLOBAL SOLUTIONS 

GLOBSOL S.A”, en sesión celebrada el día lunes 

veinticuatro de enero del año dos mil once, resolvió 

cambiar el domicilio de la compañía de la Ciudad de 

Guayaquil 'a la Ciudad de Samborondón; Cabecera 

Cantonal del mismo nombre, Provincia del Guayas, 

República del Ecuador; y, reformar el Artículo 

Cuarto del Estatuto  Social- TERCERA: 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.- Con los 

antecedentes expuestos el señor José Luis Suárez 
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Arosemena, a nombre y representación y en su 

calidad de Presidente de la compañía GLOBAL 

SOLUTIONS GLOBSOL S.Az declara: 

PRIMERO: Que se cambia el domicilio de la 

compañía de la Ciudad de Guayaquil a la Ciudad de 

Samborondón,- Cabecera Cantonal del mismo 

nombre, Provincia del Guayas; SEGUNDO: Que se 

reforma el Artículo Cuarto del Estatuto Social de la 

compañía; el mismo que dirá:” “ARTÍCULO 

CUARTO: La compañía es de nacionalidad 

ecuatoriana, con domicilio en la Ciudad de 

Samborondón, cabecera cantonal del mismo 

nombre, Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, pudiendo la Junta General acordar su 

25 Cambio de domicilio” y el establecimiento de 

SEMERS sucursales, agencias u oficinas en cualquier lugar del 
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Arosemena Tanner quedan autorizados para realizar 

todos los trámites pertinentes, para la completa 
legalización de esta escritura y su inscripción en el 

Registro Mercantil.- CUARTA: DECLARACIÓN 

JURADA.- El señor José Luis Suárez Arosemena, 
en su calidad de Presidente de la compañía GLOBAL 

SOLUTIONS GLOBSOL S.A., declara bajo 
juramento que su representada no mantiene 

contrato alguno de obras públicas con el Estado: ni 

con ninguna de sus instituciones.-” Agregue usted 
señor Notario, las demás formalidades de estilo 
para la perfecta validez de este instrumento. 

(firma ilegible) Doctor Carlos Julio Arosemen: 

Arosemena. Registro número setecientos setenta y 

siete. HASTA AQUÍ LA MINUTA, que se eléva 
a Escritura Pública.- Se agregan a este registro 

todos los documentos de Ley.- Leida esta escrit n 

    

   

  

alta voz,'al otorgante quien la aprueba en todas 

y cada una de gus partes; se afirma, ratifica y. la 

firma en unidad [de acto conmigo, el Notario de tédo 

lo cual doy fe.-. 

p. Cía. GLOBAL SOLUTIONS GLOBSOL S.Af 

R.U.C. 0992121246001 - 
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Guayaquil, 20 de Agosto del 2010 

Señor . 

JOSÉ LUIS SUÁREZ AROSEMENA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, le comunico que la Junta General Extraordinaria de 

accionistas de la compañia GLOBAL SOLUTIONS GLOBSOL S.A., celebrada el 
día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo en el cargo de Presidente de la 
compañía, por un periodo de cinco años. 

En consecuencia le corresponde ejercer la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía de manera individual y sin más limitaciones que 
las señaladas en el Estatuto Social. 

Sus atribuciones vigentes constan en la Escritura Pública de Constitución 

autorizada por el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Ab. Marcos 
Diaz Casquete, el dia 5 de enero del 2000 e inscrita en el Registro Mercantil de 
esta ciudad, el 16 de febrero del 2000. 

Dignese hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

Atentamente, 

  

Secretario Ad-Hoc 

José Luis Suárez Arosemena, portador de la cédula de ciudadanía No. 
0908497415, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en la ciudad de 
Guayaquil, acepto el cargo de Presidente de la compañía Global 
Solutions Globsol S.A., conforme me fue concedido, Guayaquil, 20 de 
Agosto del 2010. 
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NUMERO DE REPERTORIO: 41. 745. 
FECHA DE REPERTORIO: 

HORA DE REPERTORIO: 1 14:01 

        

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON. GUAYAQUIL 

Certifica; que con fecha treinta y Uno de Agosto del dos mil diez,'gueda 

inscrito el Nombramiento dev Presidente, de la Compañía G 

SOLUTIONS GLOBSOL S.A., a favor de (JOSE LUIS SUAR 
AROSEMENA, a foja 92,205; Registro Mercantil número 16.642. , 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA GLOBAL SOLUTIONS GLOBSOL S.A. 

En Guavaquil, a los veinticuatro días del mes de enero del año dos mil once, a las trece 

horas, en el inmueble signado con el número trescientos uno de la calle Víctor Manuel 
Rendon de osta ciudad, se reunió la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía Global Solutions Globsol S.A., con la asistencia de los siguientes accionistas: 
el señor José Luis Suárez Arosemena, por sus propios derechos, propietario de 1 acción, 
con derecho a 1 voto; y, la compañía Ceramix S.A., debidamente representada por su 
Gerente General señor José Luis Suárez Arosemena, propietaria de 799 acciones, con 
derecho a 799 votos, por lo que se encuentra representado la totalidad del capital suscrito 
y pagado de la compañía. Todas las acciones son ordinarias, nominativas y de un valor 
de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. Preside la sesión el Presidente 
de la compañía señor José Luis Suárez Arosemena y en vista de la ausencia del Gerente 

General, se invita para que actúe de Secretaria a la Ab. Cecilia Arosemena Tanner. Los 
accionistas acuerdan constituirse en Junta General Extraordinaria al tenor de lo 

establecido en el artículo 238 de la Ley de Compañías con el objeto de conocer y resolver 
sobre el cambio de domicilio de la compañía de la Ciudad de Guayaquil, a la Ciudad de 
Samborondón, Cabecera Cantonal del mismo nombre, Provincia del Guayas, República 

del Ecuador; y, consecuentemente reformar el Artículo Cuarto del Estatuto Social. El 
Presidente dispone que la Secretaria constate el quórum reglamentario y de 
cumplimiento a las demás formalidades legales. Constando el quórum reglamentario el 
Presidente declara instalada la sesión y manifiesta que es conveniente para los intereses 

de la compañía, cambiar el domicilio de la compañía de la de la Ciudad de Guayaquil, a 
la Ciudad de Samborondón, todo lo cual pone a consideración de la sala. La Junta luego 
de deliberar sobre el particular resuelve por unanimidad de votos: PRIMERO: cambiar el 
domicilio de la compañía de la Ciudad de Guayaquil, a la Ciudad de Samborondón, 
Cabecera Cantonal del mismo nombre, Provincia del Guayas, República del Ecuador, y, 

SEGUNDO: reformar el Artículo Cuarto del Estatuto Social, el mismo que dirá: 
“ARTÍCULO CUARTO: La compañía es de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en 
la Ciudad de Samborondón, cabecera cantonal del mismo nombre, Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, pudiendo la Junta General acordar su cambio de domicilio y el 
establecimiento de sucursales, agencias u oficinas en cualquier lugar del país y/o del 

extranjero”. No habiendo otro asunto que tratar, y siendo las nueve horas cuarenta y 

cinco minulos, se declara concluida la sesión concediéndose un momento de receso para 
la redaccion del acta. Reinstalada la sesión, a las diez horas, con el mismo quórum inicial, 

se dio lectura a la presente acta, la misma que fue aprobada por unanimidad de votos 

firmando para su constancia todos los concurrentes. f) José Luis Suárez Arosemena - 

Presidente de la sesión; f) Ab. Cecilia Arosemena Tanner - Secretaria de la sesión; f) José 

Luis Suárez Arosemena; f) p. Ceramix S.A. - José Luis Suárez Arosemena - Gerente 
- General. 

Certifico que es fiel copia igual a su original que consta en el Libro de Actas respectivo.- 
Guayaquil, 24 de enero del 2011. 

HAIR ariba ) Y Y IRTROSA Ceuly ÁfAR Men a Y. 
PRL SN Ab. Cecilia Arosemena Tanner 

AS z Secretaria de la Sesión 
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AB. ROGFR AROSEMENA BENITES 

NOTARIA TRIGESIMO QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 
RerurLica DeL ECUADOR 

ESTA ÚLTIMA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GLOBAL SOLUTIONS GLOBSOL 

SA..- 

gante.- a 

A 
A 

= 0 
SR. JOSÉ LUIS SUÁREZ AROSEMENA 

C.C. 090849741-5 
C.V. 130-0104 
PRESIDENTE 

EL NOTARIO 

ABOGADO ROGER AROSEMENA BENITES 

ES IGUAL A SU ORIGINAL, en fe dé ello confiero esta CUARTA 

COPIA CERTIFICADA, en siete fojas útiles, que sello, rubrico y 
firmo, en Guayaquil, a los diecisiete díag del mes de marzo del año dos 

  

mil once.- 
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Dg SUPERINTENDENCIA 
1 DE COMPAÑÍAS 

  

CERTIFICO: Que «en el diario EL TELEGRAPFO, en sus 
ediciones correspondientes alos días Miércoles cuatro, Jueves 
cinco y Viernes seis de Mayo del dos mil once 
(Ediciones Nos. 46034,.46035 y 46036) se ha publicado el 
extracto de la escritura pública de CAMBIO DE DOMICILIO DE 
LA COMPAÑÍA «GLOBAL SOLUTIONS GLOBSOL S.A., DE 
LA CIUDAD DE GUAYAQUIL AL CANTÓN SAMBORONDÓN 
Y REFORMA. DEL ESTATUTO; así mismo, que hasta la 
presente fecha no se. ha recibido en. este Despacho, notificación 
judicial de oposición, ni aviso de presentación de recurso alguno, 
según razón sentada por la Jefe. del Centro de Atención al 
Usuario €.A. Ú, (E).- Guayaquil, 19 de Mayo de 2.011. 

o és ¿ecc fl 

l - Ab; Miguel Martínez Dávalos fo 
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA D 

COMPANÑIAS DE GUAYAQUIL 

MMD/Patricia 
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AB. ROGER AROSEMENA BENITES 

NOTARIA TRIGESIMO QUINTA DeL CANTON GUAYAQUIL 
RePuUBLICA DeL ECUADOR 

RAZÓN: En cumplimiento a lo dispuesto en el 

Artículo Tercero de la Resolución número SC-IJ-DJC-G- 

11-0002506 dictada por el Intendente de Compañías de 

Guayaquil, Abogado Víctor Anchundia Places, el veinte 

de abril del año dos mil once, tomo nota de la aprobación 

de la escritura pública de REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GLOBAL SOLUTIONS 

GLOBSOL S.A., al margen de las escrituras públicas de 

REFORMA, otorgada ante mi, el veinticuatro de 

febrero del año dos mil once, Guayhquil, veintiséis de 

    

mayo del año dos mil once.- 
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DR. OSWALDO FLORENCIA PEÑA 

NOTARIO XXI Cantón Guayaquil 

DOCTOR OSWALDO B. FLORENCIA PEÑA: Notario Provisional de la Notaria 

Vigésimo Primera del Cantón de Guayaquil: Conforme a lo que dispone el Artículo 

Tercero de la resolución número SC-1J-DJC-G-11-0002506 dictada por el Intendente 

de Compañías de Guayaquil el 20 de abril de 2011, se tomó nota al margen de la 

matriz de la escritura de ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

ANONIMA DENOMINADA GLOBAL SOLUTIONS S.A., celebrada el 05 de ENERO de 

2000, la aprobación de la escritura publica que contiene la REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA GLOBAL 

SOLUTIONS S.A., celebrada el día veinticuatro de febrero del dos mil once, ante el 

notario Trigésimo Quinto del Cantón Guayaquil .- Guayaquil seis de mayo de dos 

mil once. 

   



Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Samborondón 

Bolívar y Sucre 

Número de Repertorio: 2011— 2321 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SAMBORONDÓN, certifica 

que en esta fecha se inscribió(eron) el (los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Trece de Junio de Dos Mil Primero queda inscrito el acto o 

contrato REFORMA DE ESTATUTOS en el Registro de MERCANTIL de tomo 4 de 

fojas 1636 a 1647 con el número de inscripción 294 celebrado entre: 

(IGLOBAL SOLUTIONS GLOBSOL S.A. en calidad de COMPAÑÍA] ), en cumplimiento 

a lo ordenado en la resolución N”* [No.SC-1J-DJC-G-11-0002506] de fecha 

[Veinte de Abril de Dos Mil Primero]. 

      

    

an Ab. Jorge Carpe 

  
 



NUMERO DE REPERTORIO: 35.675 
FECHA DE REPERTORIO: 21/jun/2011 

HORA DE REPERTORIO: 12:53 

  

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: Que con fecha veintiuno de Junio del dos mil once, en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” SC-IJ-DJC-11- 
0002506, dictada el 20 de abril del 2011, por el Intendente de 
Compañía de Guayaquil, Ab. Víctor Anchundia Places, queda inscrita la 
presente escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la 
misma que contiene: el Cambio de Domicilio de la ciudad de Guayaquil 
al cantón Samborondón y la Reforma del Estatuto de la compañía 
GLOBAL SOLUTIONS GLOBSOL S.A., de fojas 55.807 a 55.825, 
Registro Mercantil número 11.087.- 2.- Se efectuó una anotación del 
contenido de esta escritura, almargen de la inscripción respectiva. 

e 
A 
Mn 
IR 

   

  

  

      

 


